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CLASE DE PROCESO.   ADJUDICACIÓN DE APOYO (INCIDENTE DE 

OPOSICIÓN) 

 

DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO MANTILLA SERRANO 

DEMANDADA:   ALBA LUCIA MANTILLA SERRANO 

APODERADA:    LUZ MARINA DIAZ MANTILLA 

RADICACIÓN:   6800131100062016-0087-00          

 

FECHA: DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VENTIDOS (2022) 

 

 

 

Teniendo en cuenta el INCIDENTE DE OPOSICION presentado a través de 

apoderada judicial por el señor JAIRO ALFONSO MANTILLA SERRANO (intem 

50 y 55 del cuaderno digital), se dispone lo siguiente. 

 

1.- RECONOCER a la abogada LUZ MARINA DIAZ MANTILLA portadora de 

la T.P. No.88962 del C.S.J. como apoderada judicial del señor JAIRO ALFONSO 

MANTILLA SERRANO en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Togada de quien se tendrá luzmadiazma@yahoo.com como canal digital 

válido para surtir sus actuaciones. 

 

Del INCIDENTE DE OPOSICIÓN, CORRASELE traslado a la señora ALBA LUCIA 

MANTILLA SERRANO, por el término de tres (03) días para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretender hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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